
 

Cra 9 Nº 8 - 12  -  Palacio Municipal 

E mail: j01prmcubarral@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Cubarral, treinta (30) de noviembre dos mil veintidós (2022) 

                                   
                                       Proceso: EJECUTIVO  
                                       Radicado: 502234089001-2017-00060-00 
                                       Demandante: ELSA MARÍA GARCÍA SÁENZ 

                                Demandado: FABIÁN CARDONA LÓPEZ 
                                     Auto No.137.- 
 

1.-ASUNTO 

 

Como la liquidación de crédito presentada por la parte actora no fue motivo de 

objeción y se encuentra ajustada a derecho el Juzgado le imparte aprobación de 

conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE, JESUS MARINO BELTRAN CRUZ, Juez.- 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CUBARRAL- META 

Cubarral, 01 de diciembre de 2022 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

ESTADO Nº   50   de esta misma fecha. 

MARIA PAULA MENDOZA ROMERO 

Secretaria 
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